
20598 ___________________ 13 septiembre 1977________________ B. O. del E.—Núm. 219

con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 112 
kilogramos con 300 gramos de la misma fibra.

Dentro de esta cantidad, se consideran mermas, que no 
adeudarán derecho arancelario alguno, el 5 por 100 de la mer
cancía importada.

Y se consideran subproductos otro 0 por 100 de la misma; 
estos subproductos adeudarán los derechos arancelarios que les 
corresponda, de acuerdo con las normas de valoración vigentes, 
de la siguiente forma: un 5 por 100 por la posición estadística 
56.03.01 y el 1 por 100 restante de la 03.02.91.

Se consideran equivalentes las fibras de poliéster y las acrí- 
licas.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documen
tación de exportación, y por cada producto exportado, el por
centaje en peso de la primera materia determinante del benefi
cio, realmente contenido en la manufactura, para que la Adua
na, tras las Comprobaciones pertinentes, expida la correspon
diente certificación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los -países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o .licencia de importación- que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayera en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables-, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3 6, de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el Sistema de reposición, a que tienen- derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de- realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de. cinco 
años, contados a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en Su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición don franquicia 
arancelaria, las exportaciones que Se hayan efectuado desde el 
30 de marzo de 1977 hasta la aludida fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su reso
lución. Para estas exportaciones los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plaz0 de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Diez.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respec
to a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Once—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adeoudas para el mejor desenvolvi
miento tie la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 5 de agosto de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo y García del Beal.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

22676 ORDEN de 5 de agosto de 1977 por la que se auto
riza a la firma «Lynx Golf Gloves, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo, para la 
importación de pieles de ovinos, sin dividir, y la 
exportación de guantes para golf.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Lynx Golf Gloves, S. A», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de pieles de ovinos,' sin dividir, y la expor
tación de guantes para golf.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Lynx Golf Gloves, S. A.», 
oon domicilio en avenida Novelda, 24, Monforte del Cid (Alican
te), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de pieles de ovinos, sin dividir, curtidas y termi
nadas después de su curtición, de curtición mineral, al alumbre 
o al azufre (P. E. 41.03.91.2) y la exportación de guantes para 
golf (P. E. 42.03.22).

Segundo.—A efectos contables se establece lo Siguiente;
Por cada 100 kilogramos netos de pieles de ovinos contenidas 

en el producto exportado, se podrán importar oon franquicia 
arancelaria o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, lll.ll kilogramos de pieles de ovinos de 
las mismas características y calidad.

Se considerarán pérdidas en concepto exclusivo de Subpro
ductos, el lo por 100 de la mercancía importada, que adeuda
rán por la P. E. 41.09.00.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana habida cuen
ta de tal declaración y de las comprobaciones que estime, con
veniente realizar, pueda autorizar la correspondiente Hoja de 
Detalle.

Tercero.—Los operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Di
rección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en 
el momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de Id declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen' de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo 
el sistema bajo el oual se realiza la operación (importación tem
poral, régimen de reposición con franquicia arancelaria y devo
lución) .

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar los importaciones será de un año partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable-



cido en el apartado 3.6, de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 2 ) de noviembre de 1975-

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento de! plazo para 
solicitarlas-

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir do la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 2 de 
abril de 1977, hasta la aludida fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los benefi
cios correspondientes, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarle desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contados a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial de] Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Diez.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia. adoptará las medias que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Once.—La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos-
Dios guarde a V- I. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio Carlos Bustelo y García del Pieal.

Ilmo. Sr. Director genaral de Exportación.

22677 ORDEN de 5 de agosto de 1977 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Aquilino Mendizábal, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Aquilino Mendizábal, S. A.», 
en solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia 
del régimen de tráfico de perfeccionamein1¿ activo qne le fue 
autorizado por Orden de 21 de julio de 1967 («Boletín Oficial 
del Estado» del 29) y ampliación posterior.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Explotación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más, a partir del día 29 de julio de 1977, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Aquilino Mendizábal, S. A.», por Orden de 21 de 
julio de 1967 («Boletín Oficial del Estado» del 29), ampliada 
por Ordenes de 25 de mayo de 1968 («Boletín Oficial del Estado» 
de 25 de junio) y 22 de marzo de 1976 («Boletín Oficial del Esta
do» de 17 de abril), y prorrogada por Orden comunicada de 
11 de julio de 1972, para la importación de aceros aleados y la 
exportación de útiles intercambiables para máquinas y herra
mientas en acero aleado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de agosto de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

22678 ORDEN de 5 de agosto de 1977 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Forjas de Elgóibar, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Forjas de Elgóibar, S. A.», 
en solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue 
autorizado por Orden ministerial de 29 de noviembre de 1972 
(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resulto prorrogar 
por cinco años más, a partir de! dfa 7 de diciembre de 1977, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
á, la firma «Forjas de Elgóibar, S. A.», por Orden ministerial

de 20 de noviembre de 1072 («Boletín Oficial del Estado» de 7 
de diciembre), para la importación de palanquilla de hierro 
y la exportación de bridas para unión de tubos.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 5 de agosto de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio. Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

22679 ORDEN de 5 de agosto de 1977 por la que se pro
rroga el periodo de vigencia del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
«Alterlamp, S. A.».

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Alterlamp, S. A,», en soli
citud de que le sea prorrogado el período de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue 
autorizado por Orden ministerial de 10 de junio de 1967 («Bo
letín Oficial del Estado» del 2.7), prorrogada p’Or Orden comu
nicada de 27 de junio de 1972 y modificada por Ordenes de 
25 de abril de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de mayo) 
y 17 de julio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de 
agosto,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más, a partir del día 27 de junio de 1977, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Alterlamp, S- A », por Orden ministerial de 10 (de 
junio de 1967 («Boletín Oficial del Estado» del 27), prorrogarla 
por Orden comunicada de 27 de junio de 1972 y modificada por 
Ordenes de 25 de abril de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de mayo) y 17 de julio de 1975 («Boletín Oficia] del 
Estado» de 19 de agosto) para la importación de tubo, chapa 
y barra de latón y chatarra de cobre, y la exportación de 
aparatos de alumbrado eléctrico (lámparas funcionales).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Rea].

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

22680 ORDEN de 5 de agosto de 1977 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Aceros y Sierras Meba. S. A.» 
(ACESIMESA), por Orden de 9 de septiembre de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de octubre 
de 1976), en el sentido de incluir la exportación de 
sierra de cinta y la importación de fleje de acero 
al carbono, sin aleación, laminado en frío, resis
tencia 50/80 kilogramos por milímetro cuadrado.

Ilmo. Sr.: La firma «Aceros y Sierras Meba, S. A.», (ACE- 
SIMESA). beneficiaría del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo por Orden día 9 de Septiembre de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de octubre), para la importación de 
fleje de acero fino al carbono, sin aleación, laminado en frió, 
resistencia 60 a 80 kilogramos por milímetro cuadrado, y la 
exportación de fleje de acero fino al carbono, sin aleación, 
laminado en frío, resistencia 125 a 170 kilógramos por milíme
tro cuadrado, solicita su ampliación, en el sentido de incluir 
la importación de fleje de acero al carbono, sin aleación, lami
nado en frío, resistencia 50 a 80 kilogramos por milimsU'O 
cuadrado, y la exportación de sierra de cinta.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Aceros y Sierras Meba, S. A.», (ACE- 
SIMESA), con domicilio en San Antonio, sin número, Erandio- 
Bilbao (Vizcaya), por Orden ministerial de 9 de Septiembre de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de octubre), en el 
sentido de incluir la importación de fleje de- acero al carbono, 
sin aleación, laminado en frío, resistencia 50/80 kilogramos 
por milímetro cuadrado (P. A. 73.15.C-7-b), y la exportación 
de sierra de cinta para el corte de madera (P. A. 82.02.B-2).

Segundo.—A efectos contables, respecto a la presente amplia
ción, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de fleje de acero al carbono, sin 
aleación, laminado en frío, resistencia 50/80 kilógramos por 
milímetro cuadrado, contenido en la sierra de cinta que se 
exporte, se podrán importar con franquicia arancelaria, so da
tarán en cuenta de admisión temporal o\se devolverán los de
rechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado. de 116,28 kilogramos de la citada mercancía.

So consideran pérdidas el 1 por 100 en concepto de mermas 
y el 13 por 100 en concepto da subproductos, adeudables por la 
partida arancelaria 73.03.A-2-B.


